
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 23 de abril de 2014 

 

 

           Notificación No. 112 

 

 

Doctora: 

RAQUEL OTERO DE KATIME 

Edificio B.C.H. 

La Ciudad 

Email: roterod@procuraduria.gov.co 

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Hernando García Alturo y Otros 

            Demandando: Nación – Invias – Agencia Nacional de Infraestructuras – Yuma       

            Concesionaria S.A.  

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 30/01/2014 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 

Eduardo de Jesús Marín Issa 

Secretario. 

  

  

mailto:roterod@procuraduria.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

 

Santa Marta, 23 de abril de 2014 

 

 

           Notificación No. 113 

 

 

Señores: 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

Calle 23 No. 4 – 27 Oficina 1004 y 1005 

La Ciudad 

Email: njudiciales@invias.gov.co  

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Hernando García Alturo y Otros 

            Demandando: Nación – Invias – Agencia Nacional de Infraestructuras – Yuma       

            Concesionaria S.A.  

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 30/01/2014 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
Eduardo de Jesús Marín Issa 

Secretario. 

  

 

  

mailto:njudiciales@invias.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 23 de abril de 2014 

 

 

           Notificación No. 114 

 

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN 

Calle 70 No. 4 – 60  

Bogotá D. C. 

Email: procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Hernando García Alturo y Otros 

            Demandando: Nación – Invias – Agencia Nacional de Infraestructuras – Yuma       

            Concesionaria S.A.  

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 30/01/2014 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
Eduardo de Jesús Marín Issa 

Secretario. 

  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 23 de abril de 2014 

 

 

           Notificación No. 115 

 

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Calle 26 No. 59 – 51 Edificio T 4 Torre B Piso 2  

Bogotá D. C. 

Email: oibanez@ani.gov.co 

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Hernando García Alturo y Otros 

            Demandando: Nación – Invias – Agencia Nacional de Infraestructuras – Yuma       

            Concesionaria S.A.  

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 30/01/2014 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
Eduardo de Jesús Marín Issa 

Secretario. 

  

mailto:oibanez@ani.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

Santa Marta, 23 de abril de 2014 

 

 

           Notificación No. 116 

 

 

Señores: 

CONCESIONARIA YUMA S.A. 

Avenida Caracas No. 15 – 100 – 69   

Bogotá D. C. 

Email: paola.reyes@yuma.com.co 

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Hernando García Alturo y Otros 

            Demandando: Nación – Invias – Agencia Nacional de Infraestructuras – Yuma       

            Concesionaria S.A.  

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 30/01/2014 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
Eduardo de Jesús Marín Issa 

Secretario. 

  

mailto:paola.reyes@yuma.com.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 


